
 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

«Año de la recuperación y consolidación d» 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en su Dependencia. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
 https://sgdugvilcashuaman.regionayacucho.gob.pe:483/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente 
clave: KAEE5S2 
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SEÑORES :  

Director (a) de las Instituciones Educativas Públicas de los niveles de Educación 
Inicial y Primaria del ámbito de la UGEL Vilcas Huamán. 
 

CIUDAD: 
                             

 
             

ASUNTO : Remitir informe de propuesta aprobada y sustentada del cambio  
………de nombre de la Institución Educativa a su cargo. 

 
REF  :   a) OFICIO N°000832-2025-GRA/GG-GRDS-DREA-D 

b) OFICIO MÚLTIPLE N°00047-2025-MINEDU/VMGI-DIGC 
   ************************************************************************* 

        Tengo a bien dirigirme a Uds.; para expresarles mi cordial saludo 

y a la vez, manifestar que en atención a los documentos de referencia, el Ministerio 

de Educación y la Dirección Regional de Educación de Ayacucho dispone 

acciones obligatorias orientadas al fortalecimiento de la identidad institucional 

mediante el cambio de nombre de las instituciones educativas públicas 

identificadas únicamente con número, promoviendo denominaciones que 

reflejen su historia, valores y sentido de pertenencia. 

 

Asimismo es preciso señalar que, el día 12 de diciembre del 

presente año, la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán,  desarrolló  la 

asistencia técnica a los Directores de las Instituciones Educativas del nivel Inicial y 

Primaria, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de dicha actividad. En ese 

sentido, exhorta a su despacho dar cumplimiento a la remisión del informe de 

propuesta aprobada y sustentada del cambio de nombre  de la institución a su cargo, 

hasta el 22 de diciembre del 2025. 

 

 Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para 

expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente,  

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

WALTER MEDINA LIZARBE 

DIRECTOR 
WML 
cc.: 
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